
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  No. 110014003040 2021–0046900 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas obrante a numeral 16 
del expediente electrónico elaborada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, conforme a lo previsto en el numeral 1°  del 
artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
Téngase en cuenta que la liquidación de crédito que obra a numeral 
14 del expediente electrónico no fue objetada y, cómo quiera que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 
conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 

 
 

Firmado Por: 

 
Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 040 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–00985 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
FINANZAUTO S.A. contra NORBERTO TORRES GONZALEZ. 

  
Clase: AUTOMÓVIL 

Placa: UBV-954 

Motor: 15S4UB6GE5090093 

Serie: LSJZ14E36FS010171 

Modelo: 2015 

Color: PLATA 

Marca: MG 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: UBV-954. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINANZAUTO S.A. en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase al abogado ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como 
apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 



 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0099300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera los 

$36.341.040, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-00996 

Analizada la actuación, se observa que la parte actora no cumplió lo 

ordenado en auto del 24 de septiembre de 2020, en tanto que la 

subsanación de la demanda fue aportada de manera extemporánea, 

por lo tanto y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01000 
  
De conformidad a lo normado en el artículo 42 numeral 12 y artículo 

132 del C. G. del P., se procede a ejercer control de legalidad frente al 

auto proferido el 4 de octubre de 2021, y en consecuencia se deja sin 

efecto y valor jurídico el mencionado proveído. 

En virtud de lo anterior y como quiera que la presente solicitud se 
subsanó en tiempo, cumple con los requisitos del numeral 2º del 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 
1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del 

articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra LEDWIN SUAREZ ANGULO. 

  

Clase: CAMIONETA 

Placa: FYR-284 

Motor: PE21231297 

Chasis: JM7DK2W7AK1413307 

Modelo: 2019 

Color: ROJO DIAMANTE 

Marca: MAZDA 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: FYR-284. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ como 
apoderada de la parte actora.  

 



Notifíquese,   
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01036 

Analizada la actuación, se observa que la parte actora no cumplió lo 

ordenado en auto del 30 de septiembre de 2020, en tanto que la 

subsanación de la demanda fue aportada de manera extemporánea, 

por lo tanto y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0104800 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído calendado 30 de septiembre de 
2021 (documento 5, exp. digital), y de conformidad con el art. 90 del 

Código General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0109000 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión “2”, en el sentido de indicar 
de forma clara y precisa la tasa de liquidación de los intereses 
remuneratorios causados entre el 7 de abril de 2021 y el 2 de octubre 
de la presente anualidad. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar el motivo por el cual pretende los intereses 
moratorios sobre el capital insoluto a partir del 2 de octubre de 2021, 
teniendo en cuenta que los intereses moratorios se causan desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo. 
 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica del 

accionado, aportando las evidencias correspondientes, lo anterior 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021– 01092 
  
Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 

comisión de la diligencia de ENTREGA del inmueble ubicado en  en la 

Calle 53 N° 70 D 48, identificado con matrícula inmobiliaria N° 50N -
70431, y  en  razón  a  la  gran cantidad de diligencias represadas y 
pendientes por practicar con las que  cuenta  este  Juzgado,  además  
de  la  gran cantidad  de  tutelas  e incidentes de desacato, así como 
la gran cantidad de expedientes que tiene  bajo  su  cargo  y  que  

excede  la  capacidad  de  respuesta  de  este Despacho, se ordena 
oficiar al comitente para que dentro del ámbito de su competencia 
también conceda la facultad de subcomisionar al Alcalde de la 
localidad de la jurisdicción en donde se encuentran los bienes base de 
la cautela.  
 

Proceda secretaria de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

Algg 
 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

  



Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0109300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 5° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía en los procesos de sucesión, es 

equivalente al valor de los bienes relictos, que en el caso concreto 

asciende a la suma de $5.000.000,00 M/CTE, por lo que este 

Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 

conocimiento de este.   

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01095 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandante expedido por la superintendencia 
financiera con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar poder que cumpla con lo ordenado en el 
inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 Algg  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso No. 2020-00622 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas que obra en el numeral 
51 del expediente digital, se encuentra ajustada a derecho, se imparte 
la aprobación conforme el artículo 366 del C. G. P.  
 
Revisada la liquidación allegada por la parte actora a numeral 49 del 

expediente electrónico, se observa que algunos de los intereses 

moratorios no se encuentran calculados de conformidad con los 
porcentajes máximos establecidos por la Superintendencia 
Financiera, como se evidencia en la operación practicada por el 
Juzgado numeral 55 del expediente electrónico. En consecuencia, y 
en aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., se 
modifica la liquidación del crédito presenta por la parte accionante y 

se aprueba en la suma de $77.255.711,19 M/CTE. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00687-00  

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído de 26 de julio de 2021 se 
decretó la terminación del proceso  por haberse dado la aprehensión 
efectiva del vehículo y por ser procedente, se ordena la entrega del 

rodante de placas EDW-096, a favor del BANCO FINANDINA S.A.  

 
En consecuencia, se ordena oficiar al parqueadero BODEGAJE 

LOGÍSTICA FINANCIERA SAS, a fin de que proceda con la entrega 
del vehículo a la entidad BANCO FINANDINA S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00263-00  

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de 23 de marzo de 
2021, en el sentido de indicar que, se decreta el embargo  y  retención  
de la quinta  parte que exceda el salario mínimo mensual legal vigente 

que perciba el demandado. 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0034800 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto a la solicitud 
obrante en las documentales 22 a 24 del expediente digital, se requiere a 
la pasiva para dentro del término de ejecutoria de esta providencia aporte 
la personería jurídica del Conjunto Residencia Multifamiliares Bolívar 

P.H. con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0034800 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

la apoderada del extremo accionante (documento 19, exp. digital), contra 

el numeral 6 del auto que libro mandamiento de pago el 30 de abril de 

2021 (documento 17, exp. digital), el cual dispuso:  

 

“Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la cláusula penal 

correspondiente al 20% del valor total del contrato, equivalente a 

$63.744.000,00, en razón que la misma se fundamentó en subsidio al 

valor de la cláusula aceleratoria contenida en el numeral 2°, la cual en 

providencia calendada 28 de enero de 2021 fue objeto de negación por 

parte del Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá”. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La apoderada de UDYAT Seguridad Ltda. considera que el Despacho 

incurrió en un yerro al negar el mandamiento de pago respecto de la 

cláusula penal, toda vez que el argumento empleado por el Juzgado 31 

Civil del Circuito de Bogotá para no librar orden de pago respecto de la 

cláusula aceleratoria del contrato, no es aplicable a lo aquí pretendido, 

por lo que no es dable afirmar que la pretensión subsidiaria corre la 

misma suerte que la principal. 

 

En línea con lo anterior, la recurrente manifiesta que el mandamiento de 

pago de la cláusula penal es procedente, puesto que la misma no se 

encuentra supeditada a que el contratante diera por finalizado el 

contrato, sino que resulta del incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones suscritas entre las partes, como la sustracción del pago por 

parte del Conjunto Residencial Multifamiliares Bolívar P.H. 

 

En virtud de lo anterior, la mandataria del extremo ejecutante pretende 

que se revoque el numeral sexto del auto previamente referido, y en 

consecuencia, se libre el mandamiento de pago a favor de su 

representada y en contra del Conjunto Residencial Multifamiliares 

Bolívar P.H. por la suma de $63.744.000,00 M/CTE por concepto de 

cláusula penal. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso 

de reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 

enmiende las falencias cometidas en sus decisiones.  

 

  



2.- En el caso objeto de estudio la recurrente considera que esta 

Judicatura incurrió en un yerro al negar el mandamiento de pago 

respecto a la cláusula penal, toda vez que no había lugar a aplicar mutatis 

mutandis la argumentación empleada por el Juzgado 31 Civil del Circuito, 

puesto que la cláusula aceleratoria a diferencia de la penal si se 

encontraba supeditada a que el contratante terminara el negocio jurídico.  

 

3.- Por lo tanto, y teniendo en cuenta que el origen de la cláusula penal 

deviene del incumplimiento de cualquiera de las partes respecto de las 

obligaciones contraídas, se puede establecer que en el caso sub examine 

esta es procedente, toda vez que el ejecutado se sustrajo del pago de la 

remuneración pactada, lo que faculta al extremo ejecutante a hacer 

exigible la cláusula décimo cuarta, en la cual consta una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, por lo que ésta presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

motivo por el cual le asiste razón a la inconforme, y en consecuencia hay 

lugar a revocar el numeral 6° del auto calendado 30 de abril de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REPONER el numeral sexto del auto calendado 30 de abril 

de 2021 (documento 17, exp. digital), por las razones expuestas. En lo 
demás queda incólume el auto de mandamiento primigenio, el cual debe 
ser notificado junto con este proveído 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se libra mandamiento de pago por la vía 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de UDYAT SEGURIDAD 

LTDA contra el CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES 

BOLÍVAR P.H., por la siguiente suma de dinero: 
 
6. $63.744.000,00. Por concepto de cláusula penal correspondiente al 
20% del valor total del contrato. 

  
Notifíquese esta providencia junto con la que libró mandamiento de pago 
a la pasiva. 

 
TERCERO: NEGAR el recurso de apelación por sustracción de materia. 
 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0110000 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera los 

$36.341.040, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0110300 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá indicar de forma clara y precisa el sustento fáctico 
y/o jurídico de los intereses moratorios pretendidos respecto a cada 
canon de arrendamiento. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar de forma clara y precisa la forma en la cual 

se tuvieron en cuenta los abonos realizados por el ejecutado, para lo 
cual deberá señalar los cánones de arrendamiento e intereses que 
fueron cancelados con los pagos cuya sumatoria asciende a 
$61.152.300 M/CTE. 
 
TERCERO: Deberá indicar el domicilio de los demandados. 

 
CUARTO: Deberá precisar cuál es el título ejecutivo que pretende 
hacer efectivo en este proceso si el contrato de arrendamiento o acta 
490 del 23 de abril de 2021, en consecuencia, deberá adecuar los 
hechos y pretensiones de la demanda, debiendo tener en cuenta que 
la conciliación según acta 490 del 23 de abril de 2021 hace tránsito a 

cosa juzgado y presta mérito ejecutivo respecto a quienes la 
suscribieron.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0109600 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 

aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JAIRO ANDRES 

SUPELANO RATIVA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. M00001400000003496075 y/o 1I882610 

 

1. $36.001.331,33 M/CTE, por concepto del capital contenido en el 
título base de la ejecución suscrito por el demandado en favor de la 

entidad accionante. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del numeral 
anterior, desde el 23 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal vigente fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.    
 

Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese de esta providencia a la parte demandada, en 

la forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DINA SORYA 

TRUJILLO PADILLA actúa como apoderada del actor a través de la 
entidad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S.  

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que deben acercarse a 
las instalaciones en donde funciona el Juzgado para que en forma 
inmediata entreguen el título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) titulo (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s) 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido. Lo anterior, teniendo en consideración que 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11840 a partir del 1 de 
septiembre de 2021, y en virtud de las nuevas disposiciones del 
Consejo Superior de la Judicatura respecto del acceso de usuarios a 
las sedes judiciales, no será necesaria la citación para el ingreso al 
Edificio Hernando Morales. Igualmente. 

 
Así mismo, se le hace saber que en caso de no allegarse lo requerido 
en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo 
actuado (numeral 12 del artículo 42), en consonancia con el artículo 
132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, con l 
compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones que 

consagra el numeral 3 del artículo 44 ibídem.  

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0110600 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 

aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de la ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra NATALIA 

MARIA TOVAR TRIVIÑO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 009005304919 

 

1. $88.225.710,00 M/CTE, por concepto del capital contenido en el 
título base de la ejecución suscrito por la demandada en favor de la 

entidad accionante. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del numeral 
anterior, desde el 7 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal vigente fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.    
 

Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese de esta providencia a la parte demandada, en 

la forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado ALFONSO GARCÍA 

RUBIO actúa como apoderado especial del extremo accionante.   
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que deben acercarse a 
las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s) rotulado (s), indicando 
la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido. Lo anterior, teniendo en consideración que de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA21-11840 a partir del 1 de septiembre de 2021, 

y en virtud de las nuevas disposiciones del Consejo Superior de la 
Judicatura respecto del acceso de usuarios a las sedes judiciales, no 
será necesaria la citación para el ingreso al Edificio Hernando Morales.  
Así mismo, se le hace saber que en caso de no allegarse lo requerido 
en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo 

actuado (numeral 12 del artículo 42), en consonancia con el artículo 
132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, con l 
compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones que 
consagra el numeral 3 del artículo 44 ibídem.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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